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Resolución de Contraloría General Nº 320-2006-CG 

 
Contralor General (e) aprueba Normas de Control Interno. 

 
Publicado 3/11/2006 

 
 
Lima, 30 de octubre de 2006. 
 

 
VISTO; la Hoja de Recomendación Nº 001-2006-CG/GR, de la 

Gerencia de Control de Gestión y Riesgos, mediante la cual se propone la aprobación de las Normas de 
Control Interno; y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 82º de la 

Constitución Política del Perú, la Contraloría General de la República, goza de autonomía conforme a su 
Ley Orgánica,  y tiene como atribución supervisar la legalidad de la ejecución del Presupuesto del Estado, 
de las operaciones de la deuda pública y de los actos de las instituciones sujetas a control; 

 
Que, la Ley Nº 27785 -Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Control y de la Contraloría General de la República-, tiene como objeto propender al apropiado y oportuno 
ejercicio del control gubernamental, para prevenir y verificar la correcta utilización y gestión de los 
recursos del Estado, el desarrollo probo de las funciones de los funcionarios públicos, así como el 
cumplimiento de las metas de las instituciones sujetas a control; estableciéndose en su artículo 6º que el 
control gubernamental consiste en la supervisión, vigilancia y verificación de los actos y resultados de la 
gestión pública con fines de su mejoramiento a través de la adopción de acciones preventivas y 
correctivas pertinentes; disponiendo, asimismo, dicha norma, que el control gubernamental es interno y 
externo y su desarrollo constituye un proceso integral y permanente; 

 
Que, en ese contexto, la división del control gubernamental en 

interno y externo, propugna responder adecuadamente a los requerimientos y necesidades del Estado, 
entendiendo que resulta básica la relación entre la administración y el control para la mejora de la gestión 
pública, al involucrar expresamente a las propias entidades en la cautela del patrimonio público, 
prescribiéndose en el artículo 7º de la Ley Nº 27785 que el control interno comprende las acciones de 
cautela previa, simultánea y de verificación posterior que realiza la entidad sujeta a control, con la 
finalidad que la gestión de sus recursos, bienes y operaciones se efectúe correcta y eficientemente; 

 
Que, en concordancia con lo antes señalado, a propuesta de 

este Organismo Superior de Control, se emitió la Ley Nº 28716 – Ley de Control Interno de las Entidades 
del Estado- que regula el establecimiento, funcionamiento, mantenimiento, perfeccionamiento y 
evaluación del sistema de control interno en todas las entidades del Estado, con el propósito de cautelar y 
fortalecer sus sistemas administrativos y operativos con actividades de control previo, simultáneo y 
posterior, para el debido y transparente logro de los fines, objetivos y metas institucionales así como 
contra los actos y prácticas indebidas o de corrupción; 

 
Que, la citada Ley de Control Interno establece en su artículo 10º 

que corresponde a la Contraloría General de la República, dictar la normativa técnica de control que 
oriente la efectiva implantación y funcionamiento del control interno en las entidades del Estado, así como 
su respectiva evaluación; constituyendo dichas normas, lineamientos, criterios, métodos y disposiciones 
para la aplicación y/o regulación del control interno en las principales áreas de su actividad administrativa 
u operativa de las entidades, incluidas las relativas a la gestión financiera, logística, de personal, de 
obras, de sistemas computarizados y de valores éticos, entre otras; siendo que a partir de dicho marco 
normativo, los titulares de las entidades están obligados a emitir las normas específicas aplicables a su 
entidad, de acuerdo a su naturaleza, estructura y funciones, las que deben ser concordantes con la 
normativa técnica de control que dicte la Contraloría General de la República; 

 
Que, mediante el documento de visto se propone la aprobación 

de las Normas de Control Interno que han sido elaboradas en armonía con los conceptos y enfoques 
modernos esbozados por las principales organizaciones mundiales especializadas sobre la materia, 
habiendo recibido asimismo los aportes de instituciones y de personas vinculadas al tema como resultado 
de su prepublicación en la página web institucional; resaltándose de las mismas su carácter orientador, 
técnico, integral y dinámico; su estructura basada en los componentes de control reconocidos 
internacionalmente; así como la competencia directa que asiste a las entidades del Estado para aprobar, 
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mantener y perfeccionar la implantación, organización y funcionamiento de su correspondiente sistema de 
control interno: 

 
Que, en consecuencia, a fin de cumplir con el encargo legal 

conferido, resulta necesario que la Contraloría General de la Republica, apruebe las Normas de Control 
Interno, las cuales tienen como objetivo principal propiciar el fortalecimiento de los sistemas de control 
interno y mejorar la gestión pública, en relación a la protección del patrimonio público y al logro de los 
objetivos y metas institucionales; 

 
En uso de las atribuciones establecidas por el artículo 32º y 33º 

de la Ley Nº 27785, Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la 
República y la Resolución de Contraloría Nº 309-2006-CG; 

 
 
SE RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO.-  Aprobar  las Normas de Control Interno, 

cuyo texto forma parte integrante de la presente Resolución, las mismas que son de aplicación a las 
Entidades del Estado de conformidad con lo establecido por la Ley Nº 28716, Ley de Control Interno de 
las Entidades del Estado. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- En concordancia con lo dispuesto por el 

segundo párrafo de la Primera Disposición Transitoria, Complementaria y Final de la Ley Nº 28716, dejar 
sin efecto la Resolución de Contraloría Nº 072-98-CG que aprobó las Normas Técnicas de Control Interno 
para el Sector Público, sus modificatorias y demás normas que se opongan a lo dispuesto en la presente 
Resolución. 

   
ARTÍCULO TERCERO.-  Las Unidades Orgánicas de la 

Contraloría General de la República, de acuerdo a su correspondiente competencia funcional, elaborarán 
y propondrán las Directivas que complementariamente consideren necesarias para la adecuada 
regulación de materias vinculadas al control interno de sus respectivos ámbitos de actuación.   

 
ARTICULO CUARTO.- La Gerencia Central de Desarrollo y la 

Escuela Nacional de Control serán responsables de las actividades de sensibilización, capacitación y 
difusión necesarias de las Normas de Control Interno. 

 
ARTICULO QUINTO.- La presente Resolución rige a partir de la 

fecha de su publicación en el Diario Oficial El Peruano. 
 
 
 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

ROSA URBINA MANCILLA 
Vicecontralora General de la República 

Contralora General (e) 
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general, se lleve a cabo de manera segura, correcta y oportuna, generando confianza e 
imagen positivas a la entidad. 
  
Comentarios: 
 
01 Se debe disponer de líneas abiertas de comunicación donde los usuarios puedan aportar 

información de gran valor sobre el diseño y la calidad de los productos y servicios  
brindados, permitiendo que la entidad responda a los cambios en las exigencias y 
preferencias de los usuarios. 

 
02 Las quejas o consultas que se reciben sobre las actividades, productos o servicios de la 

entidad pueden revelar la existencia de deficiencias de control y problemas operativos. 
Estas deficiencias deben ser revisadas y el personal encontrarse preparado para 
reconocer sus implicancias y adoptar las acciones correctivas que resulten necesarias. 

 
03 Los mensajes hacia el exterior deben considerar la imagen que la institución debe 

proyectar con respecto de la lucha contra la corrupción. 
 
04 Las comunicaciones con los grupos de interés de la entidad y ciudadanía en general 

deben contener información acorde con sus necesidades, de modo que puedan entender 
el entorno y los riesgos de la entidad. 

 
05 Deben aplicarse controles efectivos para la comunicación externa de forma que se 

prevenga flujos de información que no hayan sido debidamente autorizados. Sin 
embargo, debe garantizarse la transparencia y el derecho de acceso a la información 
pública, de acuerdo con la normativa respectiva vigente. 

 
4.9. Canales de comunicación 
 
Los canales de comunicación son medios diseñados de acuerdo con las necesidades de 
la entidad y que consideran una mecánica de distribución formal, informal y 
multidireccional para la difusión de la información. Los canales de comunicación deben 
asegurar que la información llegue a cada destinatario en la, cantidad, calidad y 
oportunidad requeridas para la mejor ejecución de los procesos, actividades y tareas. 
 
Comentarios: 
 
01 Los canales no sólo deben considerar la recepción de información (mensajes 

apropiadamente transmitidos y entendidos), sino también líneas de entrega que permitan 
la retroalimentación y distribución para coordinar las diferentes actividades. 

 
02 El diseño de los canales de comunicación debe contribuir al control del cumplimiento de 

los planes estratégico y operativo, al control del personal de la entidad, y a la ejecución 
de procesos, actividades y tareas en la entidad. 

 
03 El diseño de los canales de comunicación debe contemplar, al menos, los siguientes 

aspectos: 
 

• Ajustar los recursos a las necesidades de información y en concordancia con la 
dimensión organizacional 

• Mejorar la capacidad de procesamiento de la información, aplicando la tecnología 
informática 

• Coordinar las oportunidades de información entre los diferentes usuarios de la 
entidad para evitar duplicidad de tareas o superposición entre las mismas 

• Generar formas de relaciones participativas en el ámbito de trabajo, tales como: 
o Contactos directos entre gerentes, para lograr la continua transferencia de 

información entre los mismos 
o Roles de enlace entre sectores, unidades y departamentos que coadyuven al 

involucramiento general de los miembros de la entidad en sus diversas áreas 
de competencia y respectivas problemáticas 
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o Equipos de trabajo en relación con tareas ocasionales o periódicas, 
permitiendo ahorros en el uso de canales de comunicación 

o Roles integradores, para ayudar a la supervisión de los trabajos, a las 
relaciones interdisciplinarias y a la mejora de la visión y logro de los objetivos 
institucionales. 

 
04 Los canales de comunicación deben permitir la circulación expedita de la información, de 

modo que sea trasladada al funcionario o servidor competente en un formato adecuado 
para su análisis y dentro de un lapso conveniente que haga posible la toma oportuna de 
decisiones. Como medida preventiva, estos canales deben ser usados por el personal de 
manera uniforme y constante. Ello no implica que deba desestimarse por completo la 
posibilidad de que, para efectos internos, en determinadas circunstancias y condiciones 
previamente definidas, algunos canales informales resulten ser el medio requerido.  

 
5. NORMA GENERAL PARA LA SUPERVISIÓN 
 
El sistema de control interno debe ser objeto de supervisión para valorar la eficacia y 
calidad de su funcionamiento en el tiempo y permitir su retroalimentación. Para ello la 
supervisión, identificada también como seguimiento, comprende un conjunto de 
actividades de autocontrol incorporadas a los procesos y operaciones de la entidad, con 
fines de mejora y evaluación. Dichas actividades se llevan a cabo mediante la prevención 
y monitoreo, el seguimiento de resultados y los compromisos de mejoramiento.  

 
Siendo el control interno un sistema que promueve una actitud proactiva y de autocontrol de los 
niveles organizacionales con el fin de asegurar la apropiada ejecución de los procesos, 
procedimientos y operaciones; el componente supervisión o seguimiento permite establecer y 
evaluar si el sistema funciona de manera adecuada o es necesaria la introducción de cambios. 
En tal sentido, el proceso de supervisión implica la vigilancia y evaluación, por los niveles 
adecuados, del diseño, funcionamiento y modo cómo se adoptan las medidas de control interno 
para su correspondiente actualización y perfeccionamiento. 
 
Las actividades de supervisión se realizan con respecto de todos los procesos y operaciones 
institucionales, posibilitando en su curso la identificación de oportunidades de mejora y la 
adopción de acciones preventivas o correctivas. Para ello se requiere de una cultura 
organizacional que propicie el autocontrol y la transparencia de la gestión, orientada a la 
cautela y la consecución de los objetivos del control interno. La supervisión se ejecuta 
continuamente y debe modificarse una vez que cambien las condiciones, formando parte del 
engranaje de las operaciones de la entidad. 
 
Contenido 
 
5.1. NORMAS BÁSICAS PARA LAS ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y MONITOREO  
5.1.1. Prevención y monitoreo 
5.1.2. Monitoreo oportuno del control interno 
5.2. NORMAS BÁSICAS PARA EL SEGUIMIENTO DE RESULTADOS 
5.2.1. Reporte de deficiencias  
5.2.2. Seguimiento e implantación de medidas correctivas  
5.3. NORMAS BÁSICAS PARA LOS COMPROMISOS DE MEJORAMIENTO 
5.3.1. Autoevaluación 
5.3.2. Evaluaciones independientes. 
 

 
5.1. NORMAS BÁSICAS PARA LAS ACTIVIDADES DE PREVENCIÓN Y 

MONITOREO 
  

5.1.1. Prevención y monitoreo 
   

El monitoreo de los procesos y operaciones de la entidad debe permitir conocer 
oportunamente si éstos se realizan de forma adecuada para el logro de sus objetivos y si 
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en el desempeño de las funciones asignadas se adoptan las acciones de prevención, 
cumplimiento y corrección necesarias para garantizar la idoneidad y calidad de los 
mismos. 

 
Comentarios: 
 
01 La supervisión constituye un proceso sistemático y permanente de revisión de los 

procesos y operaciones que lleva a cabo la entidad, sean de gestión, operativas o de 
control. En su desarrollo intervienen actividades de prevención y monitoreo por cuanto, 
dada la naturaleza integral del control interno, resulta conveniente vigilar y evaluar sobre 
la marcha, es decir conforme transcurre la gestión de la entidad, para la adopción de las 
acciones preventivas o correctivas que oportunamente correspondan. 

 
02 La prevención implica desarrollar y mantener una actitud permanente de cautela e interés 

por anticipar, contrarrestar, mitigar y evitar errores, deficiencias, desviaciones y demás 
situaciones adversas para la entidad. Se fundamenta sobre la base de la observación y 
análisis de sus procesos y operaciones, efectuados de manera diligente, oportuna y 
comprometida con la buena marcha institucional. En tal sentido, está estrechamente 
relacionada y opera como resultado de las actividades de monitoreo.  

 
03 El ejercicio de la supervisión a través del monitoreo comprende integralmente el 

desempeño de la entidad. Por ello actúa en la planificación, ejecución y evaluación de la 
gestión y sus resultados, retroalimentando permanentemente su accionar y proponiendo 
correcciones o ajustes en las etapas pertinentes, contribuyendo así a mejorar el proceso 
de toma de decisiones.  

 
04 El resultado del monitoreo también provee las bases necesarias para estrategias 

adicionales de manejo de riesgos, actualiza las existentes y vuelve a analizar los riesgos 
ya conocidos. Asimismo, facilita y asegura el cabal cumplimiento de la normativa legal o 
administrativa aplicable a las operaciones de la entidad, de acuerdo con su finalidad y 
formalidades, brindando seguridad razonable con respecto de potenciales objeciones e 
inconformidades.  

 
5.1.2. Monitoreo oportuno del control interno 
 
La implementación de las medidas de control interno sobre los procesos y operaciones 
de la entidad, debe ser objeto de monitoreo oportuno con el fin de determinar su 
vigencia, consistencia y calidad, así como para efectuar las modificaciones que sean 
pertinentes para mantener su eficacia. El monitoreo se realiza mediante el seguimiento 
continuo o evaluaciones puntuales. 
 
Comentarios: 
 
01 El desarrollo del monitoreo sobre el sistema y las actividades de control interno debe 

proveer a la entidad seguridad razonable sobre el logro de sus objetivos, la confiabilidad 
de la información, el empleo de los criterios de eficacia y eficiencia, el cumplimiento de 
políticas y normas internas vigentes, así como el logro de estándares de calidad cada vez 
mejores. 

 
02 Mediante el monitoreo, la supervisión busca asegurar que los controles operen y sean 

modificados apropiadamente de acuerdo con los cambios en el entorno organizacional. 
Asimismo, se debe valorar si, en el cumplimiento de la misión de la entidad, se alcanzan 
los objetivos generales del control interno y si se contribuye al aseguramiento de la 
calidad. 

 
03 El monitoreo oportuno del sistema de control interno y las medidas puestas en aplicación, 

se realiza a través del seguimiento continuo de su funcionamiento y a través de 
evaluaciones puntuales, o una combinación de ambas modalidades. 
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04 Las actividades de seguimiento continuo se despliegan sobre el conjunto de 
componentes de control interno, orientándose a minimizar los riesgos y evitar efectos 
ineficientes, ineficaces o antieconómicos. Regularmente este tipo de monitoreo se 
construye, implementa y ejecuta dentro de las operaciones normales y recurrentes de la 
entidad, incluyendo las acciones o funciones que el personal debe realizar al cumplir con 
sus obligaciones. 

 
05 Las evaluaciones puntuales se realizan para determinar la calidad y eficacia de los 

controles en una etapa predefinida de los procesos y operaciones de la entidad. El rango 
y la frecuencia de las evaluaciones puntuales dependerán de la valoración de riesgos y 
de la efectividad de los procedimientos permanentes de seguimiento. Ambas 
modalidades se correlacionan, respectivamente, con las categorizaciones del control 
gubernamental previstas en la Ley N° 27785 (artículos 7° y 8°) que diferencian el control 
previo, simultáneo y posterior. 

 
06 El desarrollo del monitoreo sigue un orden jerárquico descendente desde el nivel  

gerencial, pasando por los niveles ejecutivos intermedios y llegando hasta los operativos. 
En cualquier caso, tiene como propósito contribuir a la minimización de los riesgos que 
puedan afectar el logro de los objetivos institucionales, incrementando la eficiencia del 
desempeño y preservando su calidad, en una relación interactiva con los demás 
componentes del proceso de control. 

 
07 Los Órganos del SNC contribuyen con la labor de supervisión, aportando su opinión 

sobre la razonabilidad del control interno, emitiendo observaciones, comentarios y 
recomendaciones como resultado de la evaluación del control interno. 

 
 
5.2. NORMAS BÁSICAS PARA EL SEGUIMIENTO DE RESULTADOS 
 
5.2.1. Reporte de deficiencias 

 
Las debilidades y deficiencias detectadas como resultado del proceso de monitoreo 
deben ser registradas y puestas a disposición de los responsables con el fin de que 
tomen las acciones necesarias para su corrección. 
 
Comentarios: 
 
01 El término “deficiencia” constituye la materialización de un riesgo. Es decir, se refiere a la 

condición que afecta la habilidad de la entidad para lograr sus objetivos. Por lo tanto, una 
deficiencia puede representar un defecto percibido o real, que debe conducir a fortalecer 
el control interno. 

 
02 Deben establecerse requerimientos para obtener la información necesaria sobre las 

deficiencias de control interno. 
  

03 La información generada en el curso de las operaciones es usualmente reportada a 
través de canales formales a los responsables por su funcionamiento, así como a los 
demás niveles jerárquicos de los cuales dependen. Para ello se debe contar con canales 
alternativos de comunicación para reportar actos ilegales o incorrectos.  

 
 
5.2.2. Implantación y seguimiento de medidas correctivas 
 

 
Cuando se detecte o informe sobre errores o deficiencias que constituyan oportunidades 
de mejora, la entidad deberá adoptar las medidas que resulten más adecuadas para los 
objetivos y recursos institucionales, efectuándose el seguimiento correspondiente a su 
implantación y resultados. El seguimiento debe asegurar, asimismo, la adecuada y 
oportuna implementación de las recomendaciones producto de las observaciones de las 
acciones de control.  



Contraloría General de la República 
 

Normas de Control Interno 
33 

 
 
Comentarios: 
 
01 La efectividad del sistema de control interno depende, en buena parte, de que los 

errores, deficiencias o desviaciones en la gestión sean identificadas y comunicadas 
oportunamente a quien corresponda en la entidad para que determine la solución 
correspondiente que favorezca la consecución de los objetivos institucionales del control 
interno. 

 
Cuando la persona que descubra una oportunidad de mejora, no disponga de autoridad 
suficiente para disponer las medidas preventivas o correctivas necesarias, deberá 
comunicar inmediatamente al funcionario superior competente para que éste tome la 
decisión pertinente con el fin que establezca la acción o solución respectiva. 

 
02 El seguimiento del control interno debe incluir políticas y procedimientos que busquen 

asegurar que las oportunidades de mejora que sean resultado de las actividades de 
supervisión, así como los hallazgos u observaciones producto de las acciones de control 
u otras revisiones, sean adecuada y oportunamente resueltas. Para ello se debe 
determinar las alternativas de solución y adoptar la más adecuada, teniendo en cuenta 
en su caso las recomendaciones formuladas por los organismos competentes de control, 
en armonía con sus atribuciones funcionales y lo establecido por la normativa del SNC. 

 
03 La implantación de medidas correctivas debe asegurar la mejora del control interno como 

resultado del monitoreo, así como la adecuada y oportuna implementación de las 
recomendaciones producto de las observaciones de las acciones de control. 

 
04 Los titulares y funcionarios deben: 

 
• Identificar y evaluar oportunamente las causas de los errores, deficiencias y 

hallazgos u observaciones detectadas como consecuencia de revisiones o 
acciones de control 

• Determinar las acciones correctivas que conduzcan a solucionar la problemática  
detectada e implementar las recomendaciones de las revisiones y acciones de 
control realizadas 

• Completar, dentro de su ámbito de competencia funcional, todas las acciones que 
corrijan o resuelvan los asuntos que han llamado su atención. 

 
05 El proceso de implementación de recomendaciones y el seguimiento de medidas 

correctivas derivadas de acciones o actividades de control gubernamental son regulados 
por la Contraloría General de la República. 

 
 

5.3. NORMAS BÁSICAS PARA LOS COMPROMISOS DE MEJORAMIENTO 
 

5.3.1. Autoevaluación  
 

Se debe promover y establecer la ejecución periódica de autoevaluaciones sobre la 
gestión y el control interno de la entidad, por cuyo mérito podrá verificarse el 
comportamiento institucional e informarse las oportunidades de mejora identificadas. 
Corresponde a sus órganos y personal competente dar cumplimiento a las disposiciones 
o recomendaciones derivadas de la respectiva autoevaluación, mediante compromisos 
de mejoramiento institucional.   
 
Comentarios: 
 
01 La autoevaluación constituye una herramienta diseñada como parte del sistema de 

control interno. Se define como el conjunto de elementos de control que actúan 
coordinadamente permitiendo en cada área o nivel organizacional medir la eficacia y 
calidad de los controles en los procesos, productos y resultados de su gestión. 
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02 Responde a la necesidad de establecer las fortalezas y debilidades de la entidad con 

respecto al control, propiciar una mayor eficacia de todos los componentes de control, y 
asignar la responsabilidad sobre el mismo a todas las dependencias de la organización. 
Asimismo, les permite adecuar constantemente sus objetivos a los cambios en el 
entorno. 

 
03 La autoevaluación facilita la medición oportuna de los efectos de la gestión y del 

comportamiento del sistema de control, con el fin de evaluar su capacidad para generar 
los resultados previstos y tomar las medidas correctivas necesarias, a través de los 
siguientes elementos: 

  
• Autoevaluación del control interno: permite establecer el grado de avance en la 

implementación del sistema de control interno y la efectividad de su operación en 
toda la entidad 

• Autoevaluación de la gestión: establece el grado de cumplimiento de los objetivos 
institucionales y evalúa la manera de administrar los recursos necesarios para 
alcanzarlos. 

 
04 La autoevaluación genera mayor responsabilidad en los empleados al involucrarlos en el 

análisis de fortalezas y debilidades del Sistema de Control, los compromete con la 
recolección de la información que soporta el juicio sobre el estado del sistema y les 
permite proponer planes de mejoramiento que contribuyan al logro del objetivo del 
sistema de control, y por ende al de la organización. 

 
05 La autoevaluación del control interno favorece el autocontrol y la autogestión en toda la 

organización porque permite que cada persona y dependencia que participa en ella 
puede determinar las deficiencias en una escala personal como organizacional. Esto 
permite la toma de conciencia frente a los cambios que se requieren y estimula la toma 
de acciones necesarias con el fin de mejorar la calidad del sistema. 

 
5.3.2. Evaluaciones independientes 
 
Se deben realizar evaluaciones independientes a cargo de los órganos de control 
competentes para garantizar la valoración y verificación periódica e imparcial del 
comportamiento del sistema de control interno y del desarrollo de la gestión 
institucional, identificando las deficiencias y formulando las recomendaciones 
oportunas para su mejoramiento. 
 
Comentarios: 
 
01 El sistema de control interno y las medidas implementadas por la entidad requieren una 

evaluación objetiva, imparcial y externa a las áreas u órganos responsables de su 
implantación y funcionamiento, con el fin de verificar y garantizar tanto su conformidad 
respecto de los planes, programas, normativa, proyectos, entre otros, como la forma en 
que han sido realizados. En tal sentido, dicha evaluación debe ser realizada por los 
órganos de control competentes del SNC, de conformidad con la normativa emitida por la 
CGR. 

 
02 Como resultado de las evaluaciones independientes, se dará cumplimiento a las 

recomendaciones que formulen los órganos de control, las mismas que constituyen 
compromisos de mejoramiento que institucionalmente también serán objeto del 
correspondiente registro, seguimiento y verificación de su cumplimiento. 
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IV. ANEXO: GLOSARIO DE TÉRMINOS 
 
 
Actividades de control 
Políticas y procedimientos que son establecidos y ejecutados para ayudar a asegurar que la 
selección de la administración de respuestas al riesgo sea llevados a cabo de manera efectiva. 
 
Administración estratégica 
Proceso de administración por el que la entidad prepara planes estratégicos y, después, actúa 
conforme a ellos. 
 
Conocimiento 
Mezcla fluida de experiencia estructurada, valores, información contextual que proporciona un 
marco para la evaluación e incorporación de nuevas experiencias e información (aprendizaje 
organizativo). En las organizaciones, con frecuencia queda registrado no solo en documentos o 
bases de datos, sino también en las rutinas, procesos, prácticas y normas institucionales. 
 
Controles de acceso 
Controles referidos a la práctica de de restringir  la entrada a un bien o propiedad a personas 
autorizadas. 
 
COSO 
Committee of Sponsoring Organizations of the Treadway Commission. 
 
Cultura de control 
Conjunto de costumbres, conocimientos y actitudes con respecto del grado de desarrollo de los 
controles dirigidos a dar respuesta a los riesgos. 
 
Enfoque sistémico 
Enfoque por el cual el modo de abordar los objetos y fenómenos no puede ser aislado, sino 
que tiene que verse como parte de un todo. Así, el sistema es un conjunto de elementos que se 
encuentran en interacción, de forma integral, que produce nuevas cualidades con 
características diferentes, cuyo resultado es superior al de los componentes que lo forman. 
 
Estructura organizacional 
Distribución y orden con que está compuesta una entidad (cargos, funciones, unidades 
orgánicas y niveles de autoridad), incluyendo el conjunto de relaciones entre todos los 
miembros. 
 
Evaluación costo – beneficio 
Procedimiento para evaluar programas o proyectos, que consiste en la comparación de costos 
y beneficios, con el propósito de que estos últimos excedan a los primeros pudiendo ser de tipo 
monetario o social, directo o indirecto. 
 
Evaluación de desempeño 
Proceso por el cual se valora el rendimiento laboral de un trabajador. 
 
Evento 
Un incidente o acontecimiento, derivado de fuentes internas o externas de la entidad, que 
afecta a la consecución de los objetivos. 
 
Función 
Conjunto de actividades o tareas asignadas a un cargo. 
 
Gestión del conocimiento 
Comprende el conjunto de procesos y sistemas que permiten que el conocimiento de la entidad 
(capital intelectual) aumente de forma significativa mediante la gestión de las capacidades del 
personal y el aprendizaje producto de la solución de problemas. El propósito final es generar 
ventajas competitivas sostenibles que coadyuven al cumplimiento de los objetivos y metas y al 
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adecuado uso de los recursos y bienes del Estado. Se entiende por ventaja competitiva a la 
característica o atributo que da cierta superioridad a algo o alguien sobre sus competidores 
inmediatos. 
 
Impacto 
El resultado o efecto de un evento. Puede existir una gama de posibles impactos asociados a 
un evento. El impacto de un evento puede ser positivo o negativo sobre los objetivos 
relacionados de la entidad. 
 
INCOSAI 
International Congress of Supreme Audit Institutions, Congreso Internacional de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores. 
 
INTOSAI 
International Organization of Supreme Audit Institutions, Organización Internacional de 
Entidades Fiscalizadoras Superiores. 
 
Inducción 
Proceso mediante el cual se orienta al nuevo empleado sobre distintos aspectos de la entidad. 
 
Juicio de Expertos 
Opinión o parecer que brindan un conjunto de personas sobre la base del conocimiento y 
experiencia en un área de aplicación, área de conocimiento, disciplina, industria, entre otros, 
según resulte apropiado para la actividad que se esta llevando a cabo. Dicha opinión puede ser 
proporcionada por cualquier grupo o persona con una educación, conocimiento, habilidad, 
experiencia o capacitación especializada. 
 
Mejora continua 
Actividad recurrente desarrollada en los procesos, actividades y tareas de una entidad con el 
objetivo de lograr mejoras en la productividad en términos de eficacia, eficiencia y economía, y 
por ende mejorar su competitividad. 
 
Método Delphi 
Técnica usada para recabar información y lograr el consenso de expertos en un tema. Los 
expertos en el tema participan en esta técnica en forma anónima. Un facilitador utiliza un 
cuestionario para solicitar ideas acerca de los puntos importantes del  proyecto relacionados 
con dicho tema. Las respuestas son resumidas y luego son enviadas nuevamente a los 
expertos para comentarios adicionales. En pocas rondas, mediante este proceso se puede 
lograr el consenso. Este método ayuda a reducir sesgos en los datos y evita que cualquier 
persona ejerza influencias impropias en el resultado. 
 
Métricas de desempeño 
Herramientas que entregan información cuantitativa respecto al logro de los objetivos o 
resultados en la entrega de productos o servicios, pudiendo cubrir aspectos cuantitativos o 
cualitativos de dicho logro. Es una expresión que establece una relación entre dos o más 
variables, la que comparada con periodos anteriores, productos similares o una meta o 
compromiso, permite evaluar desempeño. 
 
Multidireccional 
Manejo de la comunicación que se da de arriba hacia abajo, de abajo hacia arriba, transversal, 
interna, externa entre otras. 
 
Probabilidad 
La posibilidad de que un evento dado ocurra. 
 
Prospectiva 
Es una herramienta para observar a largo plazo el futuro de la ciencia, la tecnología, la 
economía y la sociedad con el propósito de identificar las tecnologías emergentes que 
probablemente produzcan los mayores beneficios económicos y sociales, es decir nos permite, 
partiendo de un conocimiento experto del presente, vislumbrar cómo será el futuro que nos 
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espera y trazar los posibles caminos para alcanzarlo. Se basa en dos pilares: incertidumbre e 
información de calidad. 
 
Recursos y bienes del Estado 
Recursos y bienes sobre los cuales el Estado ejerce directa o indirectamente cualquiera de los 
atributos de la propiedad, incluyendo los recursos fiscales y de endeudamiento público 
contraídos según las leyes de la República. 
 
Rediseño 
Proceso mediante el cual se usa diversas técnicas para conseguir mejoras en el diseño de un 
proceso. 
 
Relaciones interdisciplinarias 
Son las conexiones o correspondencias entre varias disciplinas que contribuyen a las 
relaciones mutuas del sistema de conceptos, leyes y teorías. 
 
Rendición de cuentas 
La obligación de los funcionarios y servidores públicos de dar cuenta ante las autoridades 
competentes y ante la ciudadanía por los fondos y bienes del Estado a su cargo y por la misión 
u objetivo encomendado. 
 
Riesgo 
La posibilidad de que ocurra un evento adverso que afecte el logro de los objetivos. 
 
Riesgo residual 
Riesgo remanente después de haber aplicado una respuesta al riesgo. 
 
Segregación de funciones 
Separación de funciones entre los servidores en todos los niveles de la entidad, de manera que 
ninguna persona tenga bajo su responsabilidad, en forma completa, una operación financiera o 
administrativa. 
 
Status quo 
Es la posición en la que se encuentra algo en determinado momento. 
 
Técnicas de pronóstico 
Métodos con bases estadísticas utilizados para disminuir la incertidumbre sobre el futuro, 
permitiendo estructurar planes y acciones congruentes con los objetivos de la entidad y 
permiten también tomar acciones correctivas apropiadas y a tiempo cuando ocurren 
situaciones fuera de lo pronosticado. 
 
Técnicas del grupo nominal 
Técnica empleada para aprovechar la riqueza de los procesos en grupo y facilitar la generación 
de ideas y el análisis de problemas. El análisis se lleva a cabo de un modo altamente 
estructurado con reuniones que combinan el trabajo individual con el trabajo en grupo, 
buscando alcanzar un buen número de conclusiones sobre las cuestiones planteadas, y 
evitando que determinados participantes en particular dominen e influencien a los demás 
miembros de la reunión. Esto último se logra haciendo que cada participante exprese su idea 
en forma secreta, luego el facilitador o líder de la reunión resume todas las ideas y expone al 
grupo las conclusiones. Si es necesario, el proceso se repite hasta obtener la convergencia 
necesaria de las ideas expuestas. En resumen, las técnicas de grupo nominal tratan de guiar el 
proceso de decisión asegurando una participación por igual de los miembros, una ponderación 
equilibrada de las ideas e incorporando un procedimiento de agregación para ordenar las 
alternativas. 
 
Tecnologías de información y comunicación 
Conjunto de tecnologías que permiten la adquisición, producción, almacenamiento, tratamiento, 
comunicación, registro y presentación de información, en forma de voz, imágenes y datos 
contenidos en señales de naturaleza acústica, óptica o electromagnética. 
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Tendencias 
Propensiones o inclinaciones en los hombres o y en las cosas hacia determinados fines. 
 
Tolerancia al riesgo 
Nivel de aceptación en la variación de los objetivos. 
 
Transparencia de la gestión 
Deber de los funcionarios y servidores públicos de permitir que sus actos de gestión puedan 
ser informados y evidenciados con claridad a las autoridades de gobierno y a la ciudadanía en 
general, a fin de que éstos puedan conocer y evaluar cómo se desarrolla la gestión con 
relación a los objetivos y metas institucionales y cómo se invierten los recursos públicos.  
 
Trazabilidad 
Es un conjunto de medidas, acciones y procedimientos que permiten registrar e identificar cada 
producto o servicio desde su origen hasta su destino final. 
 
Vulnerabilidad del sistema 
Grado en el que el sistema puede ser afectado adversamente por los riesgos a los que está 
expuesto. 
 


